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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de Invención, por veinte anos, por: -  Procedimien

to para e l tratamiento de velos o napas producidos en la s  cardas *= 

a favor de Don Hubert DUESBERG, belga, residente en Heusy - Verviers 

- Bálgica - 1. Avenue St - Antolne -

El presente invento se refiere a l tratamiento de velos o 

napas de f ib r a  te x t i l  producidos en cardas con el propósito de des - 

cargar l a  electricidad  e stá tica  de ta le s  velos o napas o de su con - 

torno (todos lo s cuales se incluirán  a continuación en e l tármino 

"velo") y de aumentar o mejorar la s  propiedades de la s  f ib ra s  para 

l a  h ilatu ra . El invento se recomienda especialmente para combinarse 
con un tratamiento para tritu rar la s  sustancias o cuerpos extraños 

de lo s  velos mediante ro d illo s o cilin dres compresores, como lo s 
que se describen en la  patente in glesa námero 444,043.

Se ha descubierto que en c iertas condiciones atm ósfericas 

secas existe la  tendencia de presentarse electricidad  e stá tic a  a l - 

rededor del velo de f ib r a ,  lo  que tiene un efecto perjud icial so - 

bre l a  operación del cardado, como es el hacer que e l velo delgado 

se adhiera a la s  partes m etálicas, de madera u otras de la  máquina
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empleada y que la s  fib ras individuales se repelan entre s í  y que 
se obstruya l a  mecha propiamente t a l .

Los velos de algodón producidos en la s  cardas han recib í 
do húmedad mi forma de un rociado aplicado a la s  f ib ra s  de algodón, 

en un punto en que se concentra el velo para formar ana cin ta. Este 
procedimiento se destina tínicamente a mejorar la s  propiedades de hi 

la tu ra  y no puede descargar la  e lectric id ad  e s tá tic a , lo  que cons - 
tituye el objeto principal del presente invento.

Según e l presente invento se prevá un mátodo de tra ta r  
lo s  velos de fib ra  te x t i l  producidos en una carda, el cual consis - 

te en someter un velo a un tratamiento por vapor húmedo de modo que 

se humedezcan la s  f ib ra s  del velo y e l  aire circundante y se asegu 
re que la  densidad del indicado vapor a de hacer a e ste  último c& - 
paz de formar una trayectoria  conductora continúa entre el vele y 

un medio conveniente de unión a t ie r ra  para descargar l a  e le e tr ie i 
dad e stá tica  del velo o de su alrededor y de modo que se mejoren 
sus propiedades de h ilatu ra .

El presente invento comprende por lo tanto el mátodo de 

tra tar  velos de f ib ra  te x t i l  producidos en cardas, consistente en 
someter un velo a l vapor húmedp. El mátodo comprende además una 

combinación de vapor húmedo y calor.
Según una carac te rística  del presente invento, en e l má - 

todo anterior de tra ta r  lo s  velos te x t i le s  producidos en una carda 

se prevá l a  fase adicional consistente en hacer pasar el vele en - 

tre  un par de ro d illo s o cilindros que producen una operación de 

laminación o de aplastamiento sobre e l  velo. El calor puede trans - 

m itirse al velo por medio de uno o de lo s  dOs rod illo s o cilindros 

o por otros medios.
En el adjunto dibujo y a t í tu lo  solo de ejemplo se i lu s  - 

tran dos formas de ejecución para lle v ar  a la  práctica el mátodo o
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procedimiento.

La figura  1 es una alzada la te ra l  a.e un aparato para rea - 

l iz a r  un tratamiento por calor y hómedad.
La figura 2 es una alzada la te r a l  en escala  reducida del 

5 mecanismo motor del aparato.
La figu ra  3 es una v ista  la te r a l  esquemática de un apara - 

to modificado para tra ta r  velos o napas.
En l a  forma de ejecución ilu strada en la s  figu ras 1 y g, 

e l velo de f ib r a  2 que pasa de uno de lo s  cilindros de mudada de l a  

10 carda se conduce entre un par (o pares) de ro d illo s o cilindros 3,

4 que se calientan a la  temperatura requerida. Con preferencia l a  

velocidad p erifé rica  de lo s  ro d illo s es l a  misma que la  de e l  c i l in ­
dro de mudada de la  carda. Puede emplearse cualquier método conve - 
niente para calentar lo s  ro d illo s 3, 4 y e l ilu strad o  comprende - 

16 bos f le x ib le s  5 de vapor que van desde e l tubo alimentador 6 a los 

e je s 7 de muHón hueco, con tubos de s al i  da 8 que parten de lo s e je s  

9 del muSón opuesto. Los ro d illo s van dispuestos en cojinetes 10 
montados en e l bastidor de sostén 11 y l a  presión de lo s  ro d illo s 

3 se controla mediante lo s muelles 12 y e l volante 13. Debe apliear- 
2o se a l velo que pasa entre lo s  ro d illo s , solo una presión lig e ra , o 

l a  presión debe se r  suficiente para tr itu ra r  cualesquiera cuerpos 

extraSos mezclados con la s  fib ra s. La indicada presión puede ap li - 

earse mecánicamente, como se i lu s tr a  o lo s ro d illo s  3, 4 pueden es - 

ta r  ajustados f i jo s  y ap licarse  la  presión mediante el calor que 

25 produce la  d ilatación  de los ro d illo s .
Sometiendo a l  velo a l  tratamiento térmico en l a  forma 

anterior, el aceite que impregna la s  f ib ra s  t e x t i le s ,  se obliga a 
mo verse y atravesar uniformemente y/o a envolver ta le s  f ib r a s , 

por e l hecho de que toda tendencia del aceite  a tornarse viscoso 

So o a so lid if ic a rse  ligeramente, se contrarresta por e l tratamiento
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de caldeo. Es claro que para este objeto se requiere regular la  tem - 

peratura a un grado adecuado a la s  condiciones de trabajo , a l velo

y a l-tip o  de aceite empleado y que produzca la  d istribución  y pene -

tración arriba indicada. Los rod illo s 3, 4, se engranan entre s í  

8 por medio de ruedas de engranaje 14, 15 y una de e l la s  se aooiona

por cualquier medio motor conveniente. El velo pasa luego sobre un 

rod illo  guía 16 que se acciona por e l  árbol in ferior 9 mediante en - 
granajes 17, 16 y 19. Las dos di timas ruedas dentadas están sosteni - 

das por una palanca 20 pivotada en 21 para perm itir e l ajuste del

10 rod illo  de guía 16 para unirse o separarse del rodillo  4. Los rodi -

l ío s  4 y 16 sirven tambián para sostener e l velo 2*
Como la s  f ib ra s  se extienden por e l cardado, se presenta 

por e l  velo una superficie relativamente grande a l aire circundante, 

con lo  que se aumenta la  tendencia a l a  expulsión y secado de la  hd - 

15 medad en la s  f ib r a s , hdmedad cuya presencia es necesaria para un

trabajo e fic a z . Además, cuando se requiere haoer que se pulvericen 

la s  impurezas en e l velo mediante los rod illos o cilin dros, por ejem - 

pío lo s ro d illo s 3, 4 o lo s indicados en 22, 23, esto exige producir 

un velo bastante delgado, lo que tambiáp. hace que la  exposición a l 

2o aire sea mayor y por e llo  se pierda tambián más hdmedad. La párdida 

de esta  tiende tambián a producir electricidad  e s tá tic a , que se pre - 

sentará inmediatamente con c iertas condiciones atm osfárioas. Además, 

cuando se emplean rod illo s abridores o pulverizadores, la  presión 

grande y e l contacto inmediato de estos ro d illo s produce una mayor

25 cantidad de e lectric idad  e s tá tic a . Para descargar del velo, e sta

electricidad  o tornarlo más o menos no eláctrico  en su u lterio r  trans. 

porte, se ap lica  un tratamiento de hdmedad que sirve tambián para 

reemplazar l a  hdmedad párdida y además para f a c i l i t a r  e l  tratamiento 

del velo de f ib ra . La hdmedad vaporizada, esto e s , agua tratada para

So producir vapor hdme do, se introduoe en e l  velo en cualquier punto o
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puntos deseados, pero preferentemente aunque no necesariamente, en 

una fase qn que el velo e stá  extendido uniforme y delgadamente. Por 
ejemplo, oon lo s ro d illo s anteriores calentados 5, 4 se introduce va . 

por hámedo antes y/o despuás de ta le s  rod illo s segdn la  naturaleza 

de la s  f ib ra s te x t ile s  tratadas. Un dispositivo  conveniente se i l a s  - 

tra  en la s  figu ras 1 y 2, en la s  que e l  ro d illo  in ferior calentado 

4 va montado en un depósito de agua 24 de modo que el vapor se lib e  - 

re junto al ro d illo  4 que sostiene e l velo y se eleve desde la  super­

f ic ie  del agua para impregnar e l velo y crear una trayectoria conduc­

tora. Para la  condensación se u t i l iz a  una superfioie de tope 25 y 

puede controlarse el vapor por delante: de los ro d illo s  5, 4 y pre - 

verse un dispositivo de limpia 26 para e l  ro d illo  de guía 16+ La po - 
sición  del d ispositivo  26 puede a ju starse  para e l ro d illo  de guía 16 

y este áltimo puede a ju starse  para controlar l a  cantidad de vapor 

que se eleva y llega  a l  velo.
Cuando el presente invento se combina con una operación 

de tritu ración , entonces, y de modo particu lar cuando se tra ta  de 

una carda de estambre u otra en que e l velo e stá  excesivamente hóme - 

do, se prefiere f a c i l i t a r  el secado natural del velo 2 antes de que 
atraviese por los rod illo s trituradores o machacadores ya que la s  im­

purezas secas se tritu ran  mejor y más eficazmente que la s  hámedadas.

Se prefiere tambián ap licar vapor hámedo despuás que la s  indicadas 

fib ra s se han sometido a l tratamiento tármico y a la  trituración  Ae 

la s  impurezas.
Como se ilu s tra  en la  figu ra  3 en una construcción que u t i­

l i z a  tre s ro d illo s trituradores 27 particularmente adecuados para 
tra tar  f ib ra s  te x t ile s  empleadas en la s  industrias del estambre o s i ­

m ilares, el velo de f ib ra  se conduce parcialmente alrededor de uno 
de lo s ro d illo s  calentados 28 antes de que se le  lleve y se siga ca­

lentando entre lo s  rod illo s 29, desde donde pasa a los ro d illo s t r i  -
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turadores 2?. El número de ro d illo s  calentados puede aumentarse o 

disminuirse. El vapor húmedo se lib e ra  en una cámara SO (puede emplear 

se un espacio parcialmente cerrado o s im ila r) , de manera que no pue - 

da lle g a r  fácilmente a partes m etálicas que se oxiden o se deterioren 

de otro modo por la  acción de dicho vapor húmedo. El vapor se intro - 
duee en l a  cámara 30 por un tubo perforado S i (aunque taRbián puede 

introducirse de cualquier otra manera) que se i lu s tr a  en la  figu ra  
5 situado dentro de l a  ce lo sía  sin fín  32 que sostiene a l velo, de 
suerte que e l vapor se deja escapar dentro del medio que sustenta a 
dicho velo. Podría calentarse agua en la  cámara de manera que e l va - 
por se elevará hasta e l velo 2 o podrían u tiliz a rse  lo s  ro d illo s ea - 

lentados 3, 4 y tambián.el depósito 24. El tratamiento por vapor com­

prende un tubo de vapor no envuelto, un ro d illo  perforado o una c á ­

mara ab ierta  de vapor dentro de la  cual se conduzca l a  ce lo sía  sopor­

te sin fín  32 en la  proximidad de l a  cual o sobre la  cual se hace pa - 
sar e l velo 2. con o sin  una tapa adecuada u otro órgano para rete - 

ner el vapor.
El tratamiento por vapor húmedo del cardado de lana o es - 

tambre descarga toda electricidad  e s tá tic a  que tenga tendencia a fo r ­

marse en c ie rta s  condiciones debidas a l a  operación de la  carda. La 
electricidad  e stá tica  puede formarse particulanaente durante la s  fa  - 

ses secas y tiene un efecto p erju d ic ia l sobre la  carda a causa de 

que hace que la s  f ib ra s  te x t ile s  se adhieran a la s  partes m etálicas, 

de madera u o tras, y tambián por su tendencia a c entrar re sta r  e l 

efecto del cardado. Se ve por consiguiente que e l vapor húmedo no 

solo ha de humedecer la s  f ib ra s y producir un efecto beneficioso so­
bre el velo en e l decurso de lo s  u lterio res procesos de cardado y 

de h ila tu ra , s i  no que tambián ha de húmedecer e l  aire circundante 

de manera que lo  haga capaz de conducir la  e lectric id ad  e s tá tic a .

Por consiguiente, solo se requiere que el vapor húmedo sea de un*
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densidad su ficien te para formar una trayectoria  conductora continúa 

entre e l velo y un medio conveniente de uniún a t ie r r a  para desear - 
gar la  e lectric idad  e stá tica . Por ejemplo, toda la  electricidad  es - 

tá t ie a  pasa a travás del aire humedecido a lo s  ro d illo s 5 , 4 y/o a l 

5 tubo del vapor y depásito, y luego a t ie r ra  o mediante una d isposi - 

ciún espeeial de uniún a t ie r ra  combinada con l a  trayectoria eoaduc - 

tora indicada.
Se comprende fácilmente que s i  la  temperatura de lo s rodi - 

l i e s  compresores se aumenta mucho sobre la  temperatura del a ire  c ir  - 
10 cúndante, entonces se cambiarán la s  propiedades f í s i c a s  de la s  f i  - 

b ras, ya que á sta s  se apoyan en una capa y ae ponen en contacto con 
la  superficie calentada y consiguientemente cada f ib ra  se planchará 
y pondrá lu stro sa  y de este modo se podrán obtener nuevos efectos 
en e l h ilo  y en la  te la , además, lo s indicados ro d illo s se podrán 

IB grabar o repujar y aumentar dd este modo la  variedad de efectos que 

podrán producirse en ta le s  f ib ra s  te x t i le s .

N 0 T A

La presente patente, consta de la s  sigu ientes reivindica -

cienes:
*

So 1. - Procedimiento para e l tratamiento de velos o napas pro^

dueidos en l a s  cardas, caracterizado por someterse e l velo a un tra  - 

tamiento por vapor húmedo de modo que se humedezcan la s  f ib ra s  del 
velo y a l  aire circundante y se asegure que la  densidad de dicho va - 

por ha de hacer a l  último capaz de formar una trayectoria conductora 
25 continúa entre e l velo y un medio conveniente de uniún a t ie rra  para 

descargar l a  electricidad  e s tá tic a  del velo o de sn alrededor, y de 

mejorar sus propiedades de h ila tu ra .

2 . - Procedimiento según lo  reivindicado en e l punto 1 ,
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caracterizado por someterse a l velo a vapor húmedo.

3 . - Procedimiento según lo  reivindicado en lo s puntos 1

o 2, caracterizado porque el vapor se d e ja  lib re  dentro o junto a un 

medio que sostiene a l velo#
4. - Procedimiento según lo  reivindicado en cualquiera de 

lo s  puntos precedentes, caracterizado por la  fase adicional consis - 

tente en hacer pasar un velo entre un par de ro d illo s  o cilindros 

que produce una lig e ra  laminación o tritu ración  sobre e l velo.
5. - Procedimiento según lo  reivindicado en e l punto 4, 

caracterizado porque e l velo se somete a un tratamiento tórmico y 
tambiún a ""a operación de tritu ración .

6. - Procedimiento según lo reivindicado en e l punto 4, 

caracterizado porque el velo se somete a un tratamiento por vapor 

húmedo despuós y/o antes de su paso entre lo s  ro d illo s o c ilin d ro s.
7. - Procedimiento según lo  reivindicado en e l  punto 4, 

caracterizado porque se hace que lo s  ro d illo s produzcan una acción 

trituradora sobre e l te jid o , calentando dichos rod illo s a una tem - 
peratura que produce la  d ilatación  de lo s míanos.

8. - Procedimiento según lo  reivindicado en lo s puntos 1 

a 2, caracterizado porque e l vapor húmedo se ap lica  cuando el velo 
e stá  extendido uniforme y delgadamente.

9. - Procedimiento para e l tratamiento de velos o napas 

producidos en la s  cardas -

Según se describe y reiv in áica en esta  memoria d escrip ti - 

va y se i lu s tr a  y d e ta lla  con lo s  planos reglamentarios que a la  
misma se acompañan.

La cual consta de 8 ho jas, fo liad as y e scrita s  a máquina 
por una sola de sus caras.

^ H 1  JUN.1948Za4



HUBERT DUESBERG HOJA URICA
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